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Miliatcrío áe Iflatracfiiia Fábiiea y i^Uas kúm:
Béal decretó derogando el de 22 de Enero 

de 1915f ordeijando y reglamentando todo 
?o cóncerniente á Exposiciones internacio
nales de Bellas ÁrteSy y aprobando en 
sustitución de dicho Rml decreto y de 
cuantas disposiciones hayan sido dicta
das hasta ahora, el Reglamento que se 
publica,—Páginas 692 á 694,

ili la ^víwmt
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se menpionan las can
tidades que se indican, tas cuates ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
m  filas,—Páginas 69i y 695.

M iíerit i i  íH e s  f l«iíls& i s te
lleal orden aprobando el expediente de opa-, 

ticiones para la provisión de una placa 
dé Profesor de entrada vacante en la Es
cueta Industrial y de Artes y Oficios de 
Cádié  ̂y  acordando el nombramiento del 
propuesto, 3, Joaquín Adsuar y Queipa, 
Fágma^96*

Otra nombrando á I), Leoncio Mario La- 
smn Toro, Mdesiro segundó {Ayudante) 
del taller de ajmte, forja, fundiciónyet- 
cétera, de la Escuela ds Aries é Indus
trias dé Zatagoea,—Páginas ^95 y 696,

Otra autorizando á los rnayores de catorce 
años para'poder veHflcar el examen de 
ingreso en Ids É s ^ lé s  Normales y ma- 
triéuVé^Sé m  ellas m  mseñafiza oficial, — 
Pág%káem.

(Hm no$nbrm4o, segundo concurso, Fiel 
é o ^a s te  de Feéás y Medidas de la pro- 
mncia de So^idi ̂  García Senan-
U, A bran te  ó Fiel Contraste de la de 
Seritia,—Página 696.

Admfnfstraoíéiit Centrar.
EsTArK>T-Sub8e<?retaría.-~Sección de Co

m e r c i o . haber ingresado 
en el Manicomio deLgon el súbdito espa
ñol Simón Barandiarán,—Página 696,

H a o ib n o a .—^Dii^ciÓn General de lo C on^ 
tencioso del Éstado.— RtjsóMmdo expe- 
áimtes incoaáoAé^ oiftud de ihétandus 

i^úbsio  qusgra- 
jm los bhnés ds las pérsmuis jurídicas^---

Instrüociói^ Pública.—Subsecretaría,-— 
Nombrando, en viriuá de opOBÍcién, Pro- 
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de ÜádiZy á D, Joa
quín Adsuar y Qaeipo,—Página 697,

Bedarando desiertm en el turno de o üosi- 
ción la plaza de Profesor de entrada de 
las enseñanzas de Dibujo ariisticoy Com- 
posición decorativa {Pintura) y Elemen
tos de Historia del Artey de la Esmela 
Industrial y de Aries y Oficios de Valía- 
dolid,—Página 697,

Nombrando, m  vivtuá de oposición, Profe
sor de entrada de la Escuela industrial y 
de Artes y Oficios de Yaíladolidy con des
tino á la enseñanza de Gramática caste
llana y Caligrafía, á O, Félix de Pablo 
y Mateo,—Página 697,

Idem id, id. de la Escuela d-?, Artes y Ofi
cios de Málaga, con deMing á las ense
ñanzas del icrcér gnipG {Dibujo limal), á 
i>, José Ponce y RíAMo.—Págma 697,

Idem id, id. de la Escueta Iniústrial y de 
Artes y Oficios de VaUadblíd, can destino 
á las enseñanzas de Dibujo lineal, indm- 
triál y arqtiiUciénico y Estereotomia y 
Comirucción, á D. José Pradera Ardi- 
güedad,—Página 697,

Disponiendo se mitmcie al turnó dé comur- 
so mtrs Ayudmdes m^eritoriosf la provi
sión de %ma plaza de Pro fesor de entrada 
de tas enseñanzas del noveno grupo, va- 
cante en la Escuela Indusirial de Santan- 
d>er.—Página 697,

Anunciando al turno de concurso entré Ayu
dantes meritorios, la provisión de una 
píam de Pro fesor de entrada de las ém&: 
ñangas del noveno grupo, vacante en la 
Escmía Induslnal de SaMander.—Pági
na 697,

Disponiendo (muncie al Uurm ée concur
so entre Ayudantes meritoriés la provi
sión de úna plaza de ProfCéór de enira- 
áa, con destino á la enseñanza Ée concep
to cM Arte é Historia de las Átíes áicora- 
tivas é imlmtriales, vacante é̂n la Escue
la de Aries y Oficios y Bellas Afteé de 
Barcétona,—Página 697,

Anunciando al turno de concurso entre Ayu- 
datétes meritorios, ¡a provisión de una 
plaza dé Profesor de entrada con destino 
á Id enseñanza de Concepto del Arte é 
Historia de las Â  tes decorativas é m- 
du^Mc^eSyvacdnte en la Es¡úmia fie Ark$ 
y Oficios y Bellas Aries dé 
Págim 697,

Anúnciandú haber sido nombrado D, Ju
lián Fernández Rodrigo, Escribiente de la 
Eicuéla Normal de Maestros de Vallado- 
lid. -Página 698.

Dirección General de Bellas Artes. — 
Disponiendo ptibliquñn m  este periódi
co oficial los informes mnitidos por las 
Reake Academias de Bellas Artes ás San 
Fernando y de la Historia, relativos á la

* iglesia d& San Nicolás, de BurgoSi decla
rada Momvmmto naciónal por Real orden 
de 26 de Enero próximo pasado.—Pági
na 698.

Dirección Genera! de Primera enseñáíi?.a.
Resolviendo el expediente de rehabilita
ción para volver at Magüterio, mstruido 
por Terem Forras García,—Pági
na 699,

FOMSNTO.—Dirección General de Obras 
Públicas.-- Servicio Central de Puer
tos y Faros. — Sección de Puertos.-- 
Declarando la  caducidad de la concesión 
otorgada á D. Juan Míret por Real orden 
de SI dé Mayo de Í96Q para establecerun 
balneario m  ía playa dé Casa Antúnez,, 
de Barcelona.—Página 699.

Resolviendo el expediente instruido á ms- 
iañcia de D. Pedró García Medina, en f  é- 
presenlación de la Qrconéra Iron Ore 
Company Limited, para realizar una 
desviación en la ría de Sotia y cerrar y  
sanear la marisma y terrenos conÚgméf 
en término municipal de Vitíae8CUSa (San^ 
tander).—Página 700.

Idem id. id. otorgada á ¡a Sociedad Fer- 
nándezy TÓirre para samar una marte- 
ma m  ta ría de Deva {Quiptmoa) -^Pá
gina 700. - )

Aguas.—Eesolviéfídá el snápedíénte promo
vido por D. Rogelio Manresa Illún, soli
citando se modifiqué ét pAroflétlo qüe sir
vió de base á la concesión áptrove-̂
ohamiénto de agua del rmJSeguray sitio 
de Los Air» adenesjérmiho dé Oiszer(Mur
cia), que le fui otorgada psriMeal orfim 
de 7 de Noviembre de 1918.-—Página ^úl.

A m xo  1.^—O bserva to rio  C e n tra l  Síb- 
TEOROLÓGiop, — Oposiciones. — SobAS- 
TAS. —  A-DMiyiSTRACiÓN PROVINOÍAL.-—  
ApMiNisTiícAOíi l̂í M unicipal. — S an to 
r a l . —EspeotAgülos,
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( r̂jEíiEA5---Jt?nta Caliñcadom de aspiran
tes á destinos civilesu—i^e^oiójí nomi* 
nal de los Sa/rgmtos en acti/m y 
dos de todas clases que han sido sig-nifi'- 
cadús para los destinos qtte se indimjn,

Id^m id, de los individuos ctiym instancias 
lian quedado fuera de eomurso por los 
motivos que se indican.

Idem id, id, que han sido clasificados en

s o f t o m i t
é^imo htfziT m  el concwrso por no ka^
^3? t^^rúido el último áesUno para d  qtie 
fueron propuestos p w este Ministerio,

Marina.--JwíiJ'íttos astronómicos qm dehm 
• mmri-arse en los cahndarioa ds Galioia 

y Asturias^ Gorrespondimim al año Í9Í8,
Gobernación. - ' Inspección general de 

Sanidad doi Reino.—-Sanidad exterior. 
ilkiQificación de eukiciones sanitarias

i fronteri^úSf waritimas y {maestreé de 
acuerdo con ¡o qm dispone el articulo 
del Reglammiú aprobado por Real decre  ̂
lo de B del actual,

Ab'sxo TmiBüNAn Büfííbmo.—S ala  
DS 10 CíVIL,—Pl% 0 4i,

Sala de lo Contenoioso-AdministrAtI' 
vOr- PUe&i>s 38 y 39.

PARTE OFICÍAL

n t m M  H L MSEIO DE m i t i i s

B. M. el Rey Pon Alfonso XIIKq.D.g.), 
ffl. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
M íantes continúan sin novedad en su 
to p o rtan te  salud.

De igual beneñoio disfrutan las de
más persoúaa de la Augusta Re«4

M i i g m i d  J i  i i f  E m é r p ü B i i í i A
I  BEILIS á lT E S

REA® DECRIÍO
4  P^ropuesta del Ministro de Instruc- 

eión Pública y Bellas Áríés,
¥engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Queda derogado el Real 

decreto de 22 de Enero de 1915 ordenan
do y reglamentando todo lo concerniente 
á  Exposiciones Internacionales de Bellas 
Artes.

Art. 2.® Se aprueba, en sustitución de 
dicho Real decreto y de cuantas disposi
ciones hayan sido dictadas hasta ahora, 
e l adjunto Reglamento.

Art. 8.® El Ministro de instrucción 
Pública y Bellas Artes acordará cuanto 
estime necesario para la ejecución del 
mismo.

Bado en Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos diecisiete.
' M awomo.
S3 Hiaistro de In&n̂ û íón Pública 

y  Bellas Artes.
Jalio BarelL

m ^ G I » A M B lS ( T O  
p a ra  la s  B zpcsio iones H acicnales 

de B ellas A rtes .

CAPITULO PRIMERO 
m s p o s i q i o s E s  « e n e r a l e s

Artículo 1.  ̂ A partir do la publica
ción del presente Reglamento, las Expo
siciones de Bellas Artes, serán naciona
les; se celebrarán cada dos años, comen
zándose por la déi corriente de 1917, y en 
el mes, día y local que al efecto sea de
signado por el Minisierio de Instrucción 
PúbUca y Bellas Artes. Las Exposiciones 
estarán abiertas durante mes y medio, á 
partir del día dé la inauguración, pudien- 
do prorrogarse el plagio en casd de tm p

I Art. 2.® Estas Exposioiosies se dividi- 
I rán en tres Secciones- correspondientes á 
I las Bellas Artes: Pintura, Escuitiira y Ar

quitectura.
Art. 8.® A estas Exposiciones podrán 

concurrir, además do ios artistas españo
les, los artista^ éktran jeros residentes en 
España, ó aquellos que ia Junta ejecuti
va, de acuerdo cén el Ministro, invite és- 
pecialmente; pero sólo tendrán derecho á 
recompensas los' primeros.

Art. 4.  ̂ La, presentación de las obras 
se verificará eñ el local de la Exposición 
por el autor ó ia persona á quien éste 
autorice por escrito.

Las horas de recepción serán desde 
las diez de la mañana á las seis de la tar
de. Si el autor no tuviera su domicilio 
en Madrid, estará obligado á designar, al 
hacer la presentación de las obras, perso
na que Í8 represente y que tenga su resi
dencia en esta Corte.

Art. 5.® Las obras serán recibidas por 
el personal técnico y auxiliar que á tal 
efecto se designe por el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, bajo la 
inmediata dirección é inspección del Se
cretario general.

Los artistas qué presenten obras en es
cayola en la Sección de Escultura, po
drán sustituirlas por la definitiva en 
bronce^ ó mármol, hasta dos días antes 
de la inauguración, y previo aviso del 
cambio.

Art. 6.®. Están exentas de examen de 
admisión:

o) Una de las obras que presenten ar
tistas premiados en Exposiciones Nacio
nales ó Internacionales convocadas por 
el Estado, con medalla de honor ó de 
primera clase.

b) Las obras ejecutadas por los artis
tas premiados con segunda ó tercera me
dalla en la Exposición anterior inmedia
ta, y á quienes se les concediera Bolsas 
de viaje.

c) Las obras de los artistas que sean 
objeto de invitación especial.

Art. 7.® El Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes señalará el plazo 
para la entrega de las obras, teniendo en 
cuenta las fechas de la convocatoria é 
inauguración, y discrecionalmente pue
de prórrógarlo si determinadas circuns
tancias lo exigieran.

Art. 8.® Serán admitidas en estas Ex
posiciones:

1.® Los proyectos de edificios de to
das clases, estudios de restauraciones, 
modelos do Arquitectura y monumentos 
ya construidos, representados por medio 
de fotografías y cuantos detalles sean ne
cesarios para su conocimiento, debiendo 
prevenirse que el Jurado no formulará 
su juicio sino por lo que figure en el lo
cal do la Exposición.

2.® Los modelos y esculturas origina
les, en todas las materias, y los^rlbádos 
de medallás. Asimismo podrán darse por 
admitidos los monumentos y conjuntos 
escultóricos que por su definitiva insta- 
ción no puedan figurar en la Exposición, 
pero estarán representados por fotogra- 
fias y detalles que juzgue el artista opor-

eíA gted JoradiDi t j ^ r  en

\ cuenta para su juicio otros elementos 
que los presentados al certamen.

3 ® Las obras originales de pintura 
ejecutadas por cualquiera de sus proce
dimientos. Los granados, litografías y 
dibujos originales en todas sus manifes
taciones
" Art. 9.® No serán admitidas en estas 
Exposiciones:

1.® Las obras que hayan figurado en 
Certámenes nacionales ó internacionales 
anteriores convocados por el Estado.

2.® Las copias, excepto aquellas que 
reproduzcan obras originales ejecutadas 
en distintas materias y procedimientos y 
las de edificios importantes para el Arte 
arquitectónico.

Art. 10. Cada artista no podrá expo
ner más que dos obras.

La dimensión máxima lineal de cada 
una de las obras pictóricas no será ma- 

. ypr de tres metros, sin contar el marco, 
qúe;no podrá exceder d© una anchura de 
30 centímetros.

Las dimensiones de las obras de escuL 
tura no estarán limííadas más que por 
las condiciones de los locales de que se 
disponga.

Para el Grabado en lámina se conside
rarán como obra todas las pruebas, bien 
de» una misma plancha ó de diversas, que 
estén colocadas ©n un cuadro que tengan 
por dimensiones mayores un metro por 
uno y medio.

Para ©1 Grabado en hueco se conside
rarán como obta todos ios trabajos que 
estén colocados en un tablero ó cuadro 
de las dimensiones marcadas para el 
Grabado en lámina.

En la Sección de Arquitectura se consi
derará como obra el proyecto, con su R e 
cesarlo desarrollo, bien sea original, de 
restauración ó simplemente copia de edi
ficio ó monumento importante, desde el 
punto de vista arquitectónico.

Un mismo artista puedo presentar dos 
obras en cada manifestación de arte com
prendida en estas Exposiciones.

Art. 11. Recibida una obra por el per
sonal técnico y auxiliar, se entregará al 
autor ó su representante un recibo talo
nario firmado por el Secretario general, 
numerado y con las debidas anotacio
nes.

Art. 12. Al hacer la presentación de 
cada obra los expositores ó sus represen
tantes firmárán úna cédula én la que ha
rán constar á más de su número, des
cripción y género;^

1.® El nombre y apéllidos del autor.
2.® Lugar de su nacimiento,
8.® Señas de su domicilio.
4.° Relación de los premios que haya 

obtenido en exposiciones anteriores.
5.  ̂ Designación, caso de que el autor 

no resida en Madrid, de un representan
te suyo que tenga domicilio en lá Corie,

6.® Precio de la obra y si autoriza su 
venta.

Art, 13. Los artistas que deseen que 
sus obras sean reproducidas en el catálo
go enviarán u n a ‘prueba fotográfica en 
papel antes del 1.  ̂de Abril y en tamaño 
np menor de 18 por 24 centimetiros.
- Entra en }m lacu ltfd ^  del la
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elección de las obras que hayan de ser 
reproducidas en el catálogo.

Art. 14. El envío de las obras délos 
artistas, especialmente invitados, que ha
yan de figurar en la Exposición» gosarán 
de franquicia d© transporte, siendo los 
de ferrocarrii en pequeña velocidad. En 
©1 caso que por circunstancias especiales 
se considere urgente la remisión de obras 
de dichos artistas, se efectuará el envío 
ferroviario en doblo pequeña velocidad, 
abonándose ios gastos consiguientes par 
mitad entre ei remitente y el Ministerio 
do Insíruccióii Publica y Bellas Artes,

CAPITÜL® II
DE LA JÜxNTA EJECUTIVA

Art. 15, La Junta ejecutiva encargada 
de organizar la Exposición será nombra
da por el Ministro y se compondrá de 84 
individuos, entre los cuales estará repre
sentado ei Arte en sus tres manifestacio
nes do Pintura, Escultura y Arquitec
tura.

Art. 16. Esta Junta ejecutiva será la 
enoargadadéorganizar las Exposiciones, 
y d© entre los artistas que la componen 
habrán de elegirse por sorteo los que 
constituyan ei Jurado.

Art. 17. Serán Presidente y Secretá- 
rio, respectiyamente, de la Junta ejecuíi- 
T8, y por lo tanto, de la Exposición, él 
Director general de Bollas Artes y ©1 Jefe 
de la HcGcióii de Bellas Artes del Minis
terio.

CAPITULO III
DE La  JUNTA SUPERIOR

Art. 18. La Junta Superior estará cons
tituida por los artistas premiados con 
Medalla de honor en las Exposiciones 
Nacionales ó Intornaciohaies convocadas 
por el Estado, y el reconocimiento públi
co y oficial de sus funciones s© hará por 
ei Ministro.

Podrá, no obstante, aumentar ©1 nú
mero de individuos esta Junta Supe
rior con aquellos artiuStas que, aun no 
poseyendo la Medalla de honor, sean, á 
Juicio de los ya premiados con ©lia, de 
suficiente prestigio y gioriesa historia 
artística. Los nombres de los artistas ele* 
gidos en estas condiciones por los posee
dores de Medallas de honor, serán some
tidos á la aprobación del Ministro do 
Instrucción Pública y Bellas Artes,

La Junta .elegirá libremente entre las 
personas que la formen, un Prosidente j  
un Sécretario.

Art. 19. La Junta Superior propondrá 
al Ministro de InstruGción Pública y Be 
lias Artes la cantidad que dt>ba asignarse 
á la obra quo alcance la Medalla de ho
nor/y cpmo mínimum será de 15 000 pe
setas, ó sea idéntica á la consignada en 
el a o terior Reglamento.

En ©l caso de que por el relevante y 
extraordinario mórito de la obra la Jun
ta acordase proponer úna cantidad supe
rior á la de 15.000 pes^ t̂as, deberá tener 
©n cuenta, á todos los efectos, que la ci- 
fr^ coDsignada'en la vigoíste.ley de Pre-' 

■ 8U,..̂ í.vesioK par î premiosí á ios expositores 
uísición rio obraci en ol

, certamen,'es .la dd '100.0(M) pesetus.

'O C A P IT U L O  I V 
DEL JURADO

Art. 20. Al día siguiente de expirar el 
plazo para la presentación de obras, se 
p ra c y e rá á  la elección d e lJu rad o p o r

sorteo entre los Individuos que constitu
yen la Junta ejecutiva.

Dicho acto será presidido por el Direc
tor general de Bellas Artes, actuando d© 
Secretario el dé ia Junta ejecutiva do la 
Exposición.

A rt 21. El Jurado se compondrá de 
tres Secciones: Fiíitura, Escultura y Ar- 
quiteetúra» y constará en cada Sección de 
siete individuos.

Art. 22. Ei Presidente y Secretario á& 
cada Sección lo elegirá la misma por ma
yoría dé votos

El Prosideníe y Secretario del Jurado 
serán designados por votación entre ío*: 
dos los Jurados correspondientes á las 
tres Secciones. -

Art. 28. Toda obra que no obtenga 
como mírjimó cinco votos favorables de 
los siete que correspondén al número d© 
jurados de cada Sección será i^echazada*

Art. 24. El Jurado podrá acordar, por 
unanimidad, ampliar á trf s ©I número d© 
obras admitidas á los artistas premiados 
con Medalla de honor ó Medalla d© pri
mera ciase, considerándose una de ellas 
libre del examen d© admisión. Excepto 
en este caso, no podrá el Jurado proponer 
ni pedir la adjudicación de más medallas 
ni recompensas que las expresadas en el 
presente Reglamento, Aunqué puede de
jar de conceder las qué estime conve
niente.

Art. 25. El Secretario de la Junta eje
cutiva hará constar en acta las obras ad
mitidas, y comunicará á los interesados 
la s  que hayan sido rechazadas» para que 
pasen á recogerlas en ei térmico d© diez 
días.

Art 26> Las obras que por sus asun
tos se consideren repugnanteB ú ofensi
vas á la moral ó que entrañen alusiones 
ó tendencias polítlcaéi de actualidad, se-, 
rán rechazadas.

Art 27. Ad mi ti da una obra por el Ju 
rado, no podrá ser retirada hasta ia clau
sura do la Exposición.

Art. 28; Lm  obras de loa artistas ex- 
traíijeroíá y ios envíos oficiales de los 
pensionados m  Roma serán considerados 
fuera de concurso.

Art. 29. El Jurado redactará el catálo 
go, y éste deberá estar impreso ei día de 
la in&ugurációrrdo la Exposición.

Art. 80 El Presidente del Jurado di
rigirá l.os convocando y presi
diendo, con vo;̂  y voto, las sesiones dai 
Jurado en pie o o.

Los Presi a entes de , I as Secciones ten
drán los mismos derechos en las suyas 
respectivas.

A rt 81. Ei Secretario del Jurado, y 
análoga:mento los de las Secciones en ias 
suyas correspondí entes, levantarán acta 
de las sesiones y . harán cumplir sus 
acuerdos.

’ Art. 82. Una vez constituido el Jurado 
comenzarán las SeGciooes la Goiocación 
de las obras en los locales destinados á 
cada una de ollas, debiendo quedar todas 
instaladaKS dos dí'a 3̂ antes de la apertura^ 
de la Exposición, no pudiéndolas después 
cambiar de lugar bajo ningún concepto,

A r t ,  88 Las iloliberaclones do ios J u 
rados para k\ odjtKilcación do los pre
mios coménzaráo a), día siguiéute de- la 
ÍDfiüg8>̂’ació« do la Exposición. .' . ,

Art- 84. I .£í..̂  S-'^cctones pro|>ood-rá n los 
premioíí por iuajisriadocineo votos,como
mi ni me,

\rv. 8 o Bi lina voz constituido el Ju 
rado;' por eüferirí6{ú«l ó dimÍBión de al
guno de sus miembros résnitara incom
pleto algún Jurado de las Sección es,̂  se 
eompietará con nuevo sorteo entre los 
restantes individuos de la Junta ejecu
tiva.

Art. 36. Los artistas que en anterio
res Exposiciones Nacionales ó Interna
cionales convocadas por el Estado espa
ñol, hayan obtenido medalla, sólo ten
drán opción á una de clase superior.

Art. 37. El Jurado tendrá que hacer 
la calificación de las obras y propuesta 
de premios, dentro do ios diez días si
guientes al déla  apertura. En cada uno 
de estos días se reunirán reparadamente 
las Secciones del Jurado para ©i estudio 
y discusión.

Cada jurado presentará firmada su 
propuesta de premios, para ios exposito
res que considere merecedores de ello, y  
doBpués s© verífieará el escrutinio, que
dando é.Bte y las propuestas personales 
©xpuesias al público durante tres días.

una vtíz terminados por las distintas 
Secciones dei Jurado los escrutinios y  
acordadas por consiguiente las propues
tas de premios, se celebrará dentro del 
plazo reglamentario una sesión, á la  que 
asistirán todas las Secciones del J^uradOc 

Diñiio acto será presidido por el Direc
tor gen er-sil de Bellas Artes, y en él m  
dará lectura de los escrutinios realiza
dos, haciéndolo entrega á la Dirección d©' 
las propuestas hechas, para que sean ele
vadas al Ministro.

Art. 38. Las propuestas personales de 
cada Jurado ge expondrán al público, con 
ei escrutinio respectivo, en el acto de ter
minarse éste, y se tendrán expuestas du; 
rante tres días.

Art. 39. Los autores ó sus represen
tantes, previa la presentación del recibo 
talonado, retirarárl sus obras dentro de 

' ios quince días siguientes ai de ia clausu
ra de ía Exposición.

Oompiidp este plazo, las que no hubie
ren sido retiradas dejarán de estar bajo 
ia vigilancia dei Ministerio. No habrá de
recho íi reeiamar indemnización alguna 
en los casos de pérdida ó avería, por fuer
za mayor ó caso fortaito,

Art. 40. Las consultas y demás actos 
que realice el Jurado cerca de la Supe
rioridad, se harán siempre por media
ción del Director general de Bellas Ar
te s . .

CAPITULO V

D E  L O S  P R E M I O S

, Art. 41. La designación y adjudica 
ción de premios es totalmente distinta y
queda dosligadá de la  adquiMción üe 
obras por el Estado, En lo sucesivo no se 
repetiián los premios, de suerte que cual
quiera de ellos, Medalla de honor, p ri
meras, segoTidas ó terceras medallas para 
todos losViectpM legales de concursos y 

; honores oficiales, se entenderá de hoy ©n 
I adelante que es bastante con una sola 
f vez que se adjudique para todas las con- 
I secuencias que ames determinaba su re- 
I petición.
i Las recompensas serán, sí hubiese lo - 
f gar á olio, y como máximo, las siguien- 
I te s : -

üna Medalla do honor, única, que po
drá ser otorgada indistintamente á cua- 
lesouiera deJas tres Bécciones.

Seccián de phitura,
Dos-iuedállas de primera clase, cuatro 

de segunda y ocho de tercera, y una d© 
primera, una do segunda y dos de terce
ra olaso para éí Grabado en lámina.

Podrá ampliarse á tres el número de 
medallas d© priinera clase en Pintura si 
el Jurado, por unanimidad, ló estima 
oportuno.



Sección de Escultura,
Dos medallas de primera clase, dos de 

segunda y cuatro de tercera.
Sección de Aqiiiledura,

Una medalla de primera ciase, una de 
segunda y dos de tercera.

Las primeras medallas serán rigurosa
mente Jionoilñcag/’”'"-'',,.
. Árt. 42. Las recompensas no podrán 

, transferirse de una Seodoii á otra, aun
que en alguna no concediera todas el Ju 
rado.

Art. 43. A los autores de obras pre
miadas con medalla se les entregará una 
conmemorativa del certamen y expresiva 
de su premio, siendo de oro la de Honor 
y jtas de primera clase, de plata las de se
gunda y de cobre las de tercera.,

A todos los agraciados se Jes entregará 
además un Diploma firmado por el'Mi
nistro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes y por él Director general de Bellas 
Artes, en el que conste el grado de la dís- 
tinciÓB obtenida.

Art. ,44. La designación y adjudioá- 
ción de premios es totalmente distinta y 
queda désligada de la adquisición de las 
obras por el Estado.

Art. 45. La Junta Superior, en unión 
de cada Sección del Jurado. desIgnaráJas 
obras que Bierf sean ser adquiridas por 
el ExStado con destino á miestrog. Museos.

Presidirá esta ComisiÓD mikta el Di
rector general de Bailas Artes, y actuará 
de Secretario eí general de la Junta eje
cutiva. *

La propuesta será elevada al Ministro 
Instrucción Pübllca y Bellas Artes. 

Art. 46. Las obras que sé adquieran 
en la Sección de Escultura lo han de ser 
en su materia definitiva y durable.

be ser on yeso el modelo que figure en 
la Exposición, su autor queda obligado 
á entregar la obra, para que le sea adqui
rida, en las condidones citadas.

Art. 47. So con cederán bolsas de viaje 
de 5.000 pesetas y de 3.000 pesetas, res
pectivamente, á los artistas premiados 
con medallas de segunda y de tercera 
clase.
; Los artistas á quienes les sean conce
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didas estas recempensas podrán elegir
libremente la ruta de dicb.gs bol&as de 
viaje, pero sienipre dentro de España y 
con la obligación de ejecutar una obra 
en el plaíEO que medie entre Ja Exposi
ción en que obtuviera el premio y la in- 
niedfata próxima, en ia que deberá pre
sentarla, y ajiiatáridóse á los aspectos ca
racterísticos de la vida, tipos, paisajes, 
costumbres y tradición puramente espa
ñoles, con objeto de fomentar el arte na- 
cioiiaU ■

' CAPITULO VI

B fí LA MEOALLA DE H ONoR

Art. 48. La Medalla de honor es la más 
alta recompensa con que se premia, no 
sólo el mérito excepcional de una obra 
determinada, sino que tambiéo implica 
el reconocimiento y consagración de una 
personalidad artística. Podran aspirar á 
ella todos ios artistas españoles. ^

Árt. 49. Será votada el día y hora que 
designe la Junta ejecutiva df3¿tro de ios 
diez primeros después de la apertura dei 
Certamen.

Árt. 50. Tendrán derecho á to m a r  
parte en la votación de la Medalla de ho
nor todos los c xposltores.

Art. 51. En dicha Junta formará la 
Mesa ei Director general de Bellas Artes, 
como Presidente; los Presidentes de las 
Secciones dei Jurado, como Vocales, y 
haciendo de Secretario, el de la Junta 
ejecutiva.

Antes de dar principio á la votación, y 
una vez constituida la Mesa, leerá el Se
cretario el Censo de las personas que tie
nen derecho á votar.

Art. 52. La votación se efectuará pna 
sola vez. Éh el caso de q ue ningún artis
ta tenga mayoría absoluta de las dos 
terceras partes del número total do vo
tantes, quedará la Médalla de honor de
sierta, y así lo proclamará ei Presidente. 
En el caso contrario, es decir, cuando un 
artista obtenga mayoría absoluta, ha
biendo votado las dos terceras partes de 
los votantes dei Censo, ei Presidente pro
clamará el resultado.

Art. 53. Para la votación de la Me*

t dalla de honor no se admiten votos por 
I delegación.

A rt 54. Podrán aspirar á esta alta re- 
I compensa los individuos de la Junta eje- 
f cutiva y dei Jurado.
I Art 55. Cualquier duda que este Be- 
I glamento pueda suscitar para su intelL 

gencia y aplicación, será resuelta por el 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, oyendo, si lo oree necesario, á lá 
Jur. ta Superior y á la Ejecutiva.

Madrid, 15 de Marzo de 1917.=Aproba
do por S. M.—Julio Burell.

U  S l l l M ,  ^

BE3AMS ORDENES 
Exí3mo. Sr.: HíJllAmlose Ju t̂ificjs'clo quq 

ios individnoB que se relacionan, á conti- 
Quaotó'iri, períeueeJeBíag á reemplazo* 
que se indican, están comprandidos .au 
ei artículo 284 de la vigente ley de Re-' 
alutamíe.nto,

El Bmy {q. ü . g.) se ha servido dispo
ner que se devueivan á lo s ' ÍB,tar0 íisidos 
Ifiñ Cfajitfdad.íiss que para, redu
cir tlampo de, servicio en ñlas, 
e^rtm do pago expedidas ob !a¡̂  fechas, 
6 0 ,ii los números f  por iaa Delegaciones 
de Hacienda que en ia oita4s relación se- 
axprcísan, como iguaimante ia suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo ei depósito ó lapci^- 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 47Ó del Eegiameu^ 
dictado para la e3eoució.a la dtada íey« 

De Real orden lo digo á ¥, E. para su 
(jOBOcimiento y demág efectos. l>iog 
de á y. E. muchos ¡fifUm. M«d.dd, 1.2 
Marzo de 1917.

LUQÜE. -̂, 
Señores Capitanes Generales de íus

9.®, 4.% 5.®, y 6.® Kí^giones,
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EdmUn qm $é mí0 »

NOMBRES
BB. L O S  R E C L U T A S

Manuel Herráiz Moya. . . . . .
Antonio Troya Martí. . . . . . .
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ......................  .............
Arturo Moreno Alférez. . . . ,
José Rey Guidet .........
Manuel Orozco Benítoz ¿. . .  
Salvador de Torres Jiménez

José Muía Flores.. . . . . . . .
Antonio Quer wSoler... . . . .
Jaime Dorcli Derch   ^
Francisco Miguel de V ician  a 
José Figuerolá F e r r é  . . . .  
Francisco Cares Revira...
El inismo—   ................
Féli:¿ Arizu Salinas... . . . .
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . .
I d e í n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Domingo Arce del  

P u e y o . . . . . . , .  . . . . .

César Pérez Leñero.

Lucio Triarte Mariño........
Miguel Beitia Goicoecliea.

1914 
1913 
1918 
1913 
1913 
1918 
1916 
1916

1916
1913
1913
1913
1916
1913
1913
1913
1913
1913

1913

1916

1915
1913

■FUH'rO
EK P v m F im

Mahorte.......
Oivera.. . . . .
Idem  .
Ideoi.. . . . . . . .
Arenas deIRej 
Málaga. . . . , .
Almería........
Garrucha—

Cuevas < . . . ,  
Barcelona...
Idem.. ----
Tarragona.. 
ISíiiIles.. . ,  
Valls.. . . . . .
Idem .. . . . . .
Villaba.......
Idem...........
Id em .........

Laguna deCa
meros. . . . .  Logroño... 

Azpeitia . . .  Guipúzcoa •

Cuenca....
Cádiz...  . . .  
ídem .. . . . .
Idem... . . . ,
Granada...
Málaga----
Almería. 
Idem .. . . . .

Idem . . . . . .
Barcelona..
Idem  -
Tarragona.. 
Idem ...... .
ídem . , . . . .
ídem . . . . . .
Navarra- .«
Idem  _
Idem . __ _

San Sebastián 
Berango. . .

Idem ... 
Vizcaya.

F IO H A S Btí 'ií ̂
.';3

ÍSSi SjlJ ds íVfissaí?
OAatikg 'm p&.m

, Cuenca, 57... 24 Dicbre. 1914. 46 Cuenca.. . . . 500
Algeciras, 29 10 Febro. 1913 28 Cádiz........... 1.000

: íd e o i .. ........ 9 Sept'bre. 1914 101 Idem__ . . . 500
Idem .... L:. . .  
Gmiísda, 33..

27 ídem 1915.. . 
9 Feb.ro. 1916.

216
146

Idem. ..... 500
Granada.. . . 500

Málaga, 36 .. 27 Enero 1913.. 44 Málaga. . . . . 500
Almena, 39. 
Huércd Ove

l6 Febro. 1916. 144 Almería. . . . 1.000

ra, 40 . . .  - 21 Enero 1916.. 78 Idem........... 1,000
Idem. . . . ---- 5 íd^m 1916... 86 Idem ........... 1.000
-Barcelona, 61. 14 Fobro. 1913. 73 Barcelona... 500

, ídem. ’....... d . 13 ídem 1913... 55 Idem ...... . 500
Tarragona, 72 tOídem 1913. F • 234 Tarragona.. 500
Idem ....... ■... 28 Enero 1916.. 10 'i (ieni. . .  *. • 1.000
Idem ........... 14 Febro. 1913. 70 Idem .y........ 500
Idem . . . . . . . 31 Agosto 19X4. 52 Idem........... 250
Pamplona, 79 15 Febro. 1913. 205 Navarra.. . . 500
ídem-.. . . . . . . 1.̂  Agosto 1914. 38 ■ Idem.......... 250
Idem ‘ . . . . ' . 5 ídem 1915... 

11 Febro. 19Í3

40 Idem........... 250

Logroño, 81..
' San S e b a s 

49 ' Logroño. ^.. Í.OOO

tian, 85___ 8 ídem 1916... 163 Guipúzcoa.. 500
I le n i . . . .  o.. .. 11 ídem 1915... 70 Id em .. . . . . . 500
Durango, 87 . 12 ídem 1913... 53 Vizcaya....... , 500

Excmo.Sr.; Hallándose justiñcado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que so indican, están comprendidos en 
el articulo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que ^e devuelvan á los interesados 
las canti dades que ingresaron para red tí-

cir-el tiempo de servido en Mas, según 
cartas d© pago ' experiidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en ia citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá ©I 
ÍRdividuo que hizo ©i depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del . Reglamento

Relación qm se cita.

dictado para la ejecución de la citada 
Ley.

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 d© 
Marzo de 1917.

L ü tü li.
Señores Capitanes Generales de las 8.̂  

y 4.  ̂Regiones y de Baleares,

NOMBRES
D E  L O S  R E C L U T A S

Jaime José LloreaRiera.. . .
Vicente Palomares Gran. . . .
Francisco Martínez Pone©.. 
José Estrella ArmongoL . . .  
Miguel Solé Bochs.. . . . . . . . .
Juan Ramonell Sáenz. . .

1916
1915
1916 
1913 
191.4 
Í816

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Oliva. ----
Tabernes,. 
Lorca.. . . . .
Barcelona.. 
Puigvert... 
Palma........

Provincia.

Valencia.. 
Idem 
Murcia. .. 
Barcelona 
Lérida.. . .  
Baleares..

CAJA

DE RECLUTA

F E C H A S
DE LAS 

CARTAS J>E PAGO

Número 
d@ las cartas 

de pago.

Delegacionea
de

Hacienda 
que expidieron  

, las 
cartas de pago.

Sumas 
que debei 
ser rein
tegradas

Pesetas.

Alcira, 45 . . . . 16 Febro. 1916. . 222 Valencia.. . . 500
Idem-.............. 7 Enero 1916 170 Idem........... 500
Lórca, 53. . . . . 16 Febro. 1916. 183 Murcia - . . . 1.000
Barcelona, 61. 8 ídem 1913. ̂ 23 Barcelona... 500
Lérida, 68....... 18 Dicbre. 1914 78 Lérida.. . 500
Palm a.. . . . . . . 15 Febro. 1916. 6 Baleares. . . . 1.000

MiiSTiEíO 01 iisfiueciéi ElBlIOl 
í  BELLAS AETIS

BBALES 0EDENB8 
Excmo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen emitido por el Consejo de su 
digna presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bién 
aprobar el expediente de oposiciones 
para la provisión d% una p|a?ia de P̂ r̂  ̂
sor de entrada^ va^n té  en la Escuela In- 
dustiíílii ydB de Cádiz,
con destino á la Oíisefíanza de Dibujo li

neal, y acordar el nombramiento del pro
puesto Fi. Joaquín Adsnar y Queipo, con 
la gratificación anual de 1.000 pesetas. 

De Real o.rdsn lo digo á-V. E-. para su 
coiiocimiento y efectoSo Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1917.

. ' , bw kelL.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de 2 de Enero último,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien

nombrar Maestro segundo (Ayudante) 
dal taller d© ajuste, forja, fundición, et
cétera, de la Escuela de Artes é Indus
trias de Zaragoza, á D. Leoncio Mario 
Lasuen Toro, cargo que desempeñó has
ta 81 de Diciembre de 1916, con el jornal 
de 3,40 pesetas, que percibirá por cada 
día laborable de los 294 que comprende 
el año, con cargo al crédito de 250.000 
pesetas consignado en el capítulo 8.*̂, a r
tículo 2.® del vigente presupuesto, y á 
partir del día 3 de Enero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar«
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de á Y* I. machos afíos, Madrid, 12 de 
Marzo de 1917.

- BUBML.L,
Señor Subsecretario de este Ministerfo.

ílmo. Sr.: Vistas las numerosas instan- 
ci‘rí« Bolioitando dispensa de edad para 
Teriñcar ai examen de ingreso y matricu: 
larso en las FJscuelas iN'ormales antes de 
haber cumplido la edad do quince años: 

Considerando que dicho examen do im 
greeo versa sobre las materias que coris- 
tituyen Ja Primera enseñanza, por io que 
es cGíiveniento no haya lapso de con ti- 
nni l a i  entro el tónoino de estos estudios 
y la T'eal iza clon de dicho éxanieo,

8 . M . el B e y  (q . D. g ) ha tenido á  bien 
autorizar á los in.ayoros de catorce años 
para poder 'v e r i ñ c a r  e l examen de ingre
so en las. Escuelas ■Nornia.íes y matricu
larse en ellas en enseñanza oñciah 

De Real orlen lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 15 
d -) Marzo de 1917. ■ ^

b ü r e l l ;
Befior Director general de Primera ense

ñanza.

mental y recluido en el Manicomio del . 
Departamento. I

Madrid, 14 do Marzo.de- 19l7.-=El Sul> ' 
secretario, Marqués de Ainposta.

Excmo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección Genera!, ha tenido á bie^q con 
esta fecha, nombrar en segundo concur
so Fiel Oontraste de Pesas y Medidas de 
la provincia dé Soria, al as pira ni© á Fiel 
Contraste de ia de Sevilla, D. Luis García 
SonB.Tite, debiendo antes de tomar pose
sión de su nuevo cargo, prcseníarse al 
Excelenílsimo señor Presidente do la 
Comisión permanente do Pesas y  Medi
das, para veriñcar las prácticas de com- 
prohadén que determina el artículo 88 
del vigente Reglamento de 81 de Diciem
bre do 1906, para la ejecución de la ley 
da Pesas y Medidas de 8 de Julio de 1892.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. ’E.-muchos años. Ma-- 
fJrid, 10 de Bíarzo do 19J7. ‘ .

BüRELL,
Señor Director general, dei instituto Geo- 

gráñeo y Estadístico. V  ,

A fflfflIS T E iC lM  C E S n íA l

MINBTERiO DE ESTADO

> SECCIÓ N D E  COMEBCIO

Por ©I Consulado do España en Lyon 
se participa que por la Prefectura de aque
lla capital se le comunica con fecha 25 de 
Febrero úliimo que Simón Barandiaran, 
nacido en 23 de Octubre de 1886 en Lego- 
rreta (España), hijo de Juan Miguel y de 
Josefa Sterriot, soldado reformado del

})rímer Regimiento de la Legión ©xtrau- 
era, m  encuentra atacado de enajenación

MINISTERiO DE HACIENDA

Hé l,4> CoMteiielos® € e i ®]síado.
Visto el expediente incoado por el Al

calde de Oaspe, quien, como Presidente, 
por razón de su cargo, de la Junta del 
ííospitfel de dicha ciudad, y en unión de 
los demás individuos que la forrtián, so
licitó s© le declarase exento dei impuesto 
sobre los bienes de Jas personas Jurí- 
d.icas:

Resultando que al expediente se hallan 
unidos los siguientes documentos, remi
tidos por la Abogacía del Elstado de Za
ragoza. por virtud de lo ordenado por 
esta Dirección General. /

1/L Una copia librada por ©1 Secreta
rio de Gaspe, O. Juan Jor é Hernando, del 
acta de protocolización, por él autoriza
da, del expediente de información para 
perpetua memoria, practicada ante el 
Juzgado de primera instancia de la men
cionada ciudad, aprobada por auto dicta
do en 9 do Dicií mbre último, y en la 
cual se hizo constar que en la referida 
localidad ©xistía un Hospital particular 
desde tiempo inmemorial, cuyas atencio
nes se sufragaban con el producto de sus 
bienes, procedentes de donadones y  píos 
legadios, no íeniándose noticia de que hu
biera escritura fundacional, que de exis
tir era presumible desapareciera en el 
incendio dci archivo municipal ocurrido 
durante la guerra civil do 1883 á 1840

2 .̂  Una copia del Eeglsmento. del 
Hospital, antorissda por el solícitanic 3’’ 
con-'el sello de ia Alcaldía, en el que se 
determina tiene por objeto atender á la 
curación de toda clase d© enfermedades 
que padecieran los vecinos pobres de la 
ciudad .Y los forasteros, si bien éstos se 
admitirán sólo provisionalmente, recla
mándose el importe dé sus estancias, así 
como también por la de aquéllos que no 
fueren pobres, y recoger y criar á ios ex
pósitos.

3.  ̂ Una certlOcación espedida por el 
Jefe de la Sección qun>ta del Ministerio 
üe la Gobernación, con el Visto bueno 
del Director general de Administración 
local, en la que s© contiene copia del 
traslado de la Real orden dictada ea  4 de 
Febrero de 1898 por dicho Departamento 
miiiisíí ría!, por la que se clasificó como 
do beneficencia particular á l  Hosx>i,tai de 
que se trata:

Considérando que por razón del objeto 
que realiza ie ©b aplicable la exención 
concedida á las instituciones de benefi
cencia gratuita por el Reglamento de 20 
de Abril do 1911 en el número 9.̂  de su 
artículo 193, de conformidad con io esta
blecido en el articulo 4A de Ja Ley de 29 
de Diciembre dé 1910, creadora del im- 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, 1̂ estar unidos al expediente 
los documentos para ©lio exigidos en 
aquella disposición:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, 
vigente en la actualidad en la materia, 
tendrá también derecho á disfrutar de 
igual beneficio, por reunir los bienes que 
formsü íru capital todos los requisitos 
necesarios para que se les pueda com
prender entre los que en esa Ley se de
claran exentos del impuesto en el apar
tado F de $11 artículo 1."̂ :

Considerando que asi lo demuestra ©1 
hecho de estar los bienes directamente 
adscritos, sin interposición de personasy 
á la realización del objeto que cumple el 
Hospital, que es un establecimiento be
néfico de los que se hace especial men
ción en el artículo 2.®'del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1897, como se exige 
en el invocado precepto legal y como en 
el mismo además se determina, tan sólo 
en las necesidades del establecimiento 
pueden invertirse ios rendimiéntos do 
los bienes:

Considerando que no es obstáculo para 
conceder la exención el que se admitan 
011 el Hospital enfermos d© pago, pnm  
además de constituir éstos la excepción;, 
siendo el fin principal el acoger á los quo 
fueren pobres, y disponiéndose que los 
forasteros tan sólo puedan permanecer 
en él hasta su traslado al pueblo do su 
vecindad, es visto que lo que satisfacen 
únicamente es por ©1 importe de su? es
tancias, como expresamente se consigna 
en el Reglamento, no existiendo, por con
secuencia, idea alguna de lucro: 

Considerando, á mayor abundamiento, 
que la doctrina expuesta está sanciona
da por lo resuelto en casos análogos por 
diversa» Reales órdenes, entre otras, las 
de 4 de Enero, 29 de Febrero y 13 de 
Agosto de 1912, dictadas, respectivamen
te, en los expedientes relativos á los Ho»> 
pítales de Caridad del Ferrol, del do 
igual denominación, de Gijón, y del de 
San José, de Getafe:  ̂ _
. Considerando que la qoñcesión de la 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente con respecto á 
las cantidades ingresadas por esto im
puesto, de conformidad con lo declarado 
por Real crd n de 29 de Julio último» 
pronunciada de conformidad con el Con
sejo de Estado: J T

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, con arreglo á la 
Real orden de 21 de Octubre de 1918,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospital 
particular de Caspe, provincia de Zara
goza, está exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, jiero 
sin derecho á devolución de las cantida
des ingresadas por dicho impuesto, si no 
se hubiere reclamado en tiempo.

Dios guarde á Y. muchos años. Ma
drid, 1.̂  de Marzo de 1917.=E1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado do Hacienda en Zara

goza.

Visto el expediente incoado por D. José 
María übeda. Padre de pobres de la Real 
y parroquial iglesia de San Andrés, de 
Valencia, y como tal Patrono-adminis
trador de la obra pía Patrimonio do po
bres de dicha parroquia, para que se la 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.° Una copia siemple, debidamente 
cotejada, del testitnonio expedido por el 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Mar, de Valencia, del auto dictado 
por el mismo en 9 de Septiembre de 1902, 
aprobando la información ad perpetuam 
practicada para hacer constar que por el 
Rey Felipe II fué fundado el Tribunal de 
pobres, dotado con bienes propios, cuyas 
rentas se destinaban á ellos, sin que 
á pesar de ías gestiones practicadas apa
reciese el documento fundacional, y sí 
úfíicEüicALc uñar- apuntes, de los. que
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deducía que jíí D.  ̂Violante Arquela^ues, 
por testamento otorgado en Í9 de Mayo 
de 1462, dejó el usufructo de la casa que 
designaba ásu criada Vicenta^ dlf?,poEÍeM̂  
do que á su Mlecf miento piisssé á 
propiedad do los pobres de la menciona* 

iglesia, que disíruíaron do ©lia á la 
Üiüerte de la usuíruotuana hasta su in 
cautación por el Estado, que en su equi
valencia emitió una lámina intransieri- 
ble de la Deuda perjjetua del 8 por 100 

' consolidado, convergida después por otra 
del 4 por 100.

2.  ̂ Otra copia, también simple y cote
jada en forma, del traslado de la Real or
den dictada por el Ministerio de la Go
bernación ©n 13 d© Junio de 1903, por la 
que se clasidcó como de beneftoencia 
particular á la referida obra pís: 

Considerando que en razón á que tan 
sólo en favor de los pobre? se aplican los 
rendimientos de sus biene.«, la ©s aplica
ble la exención concedida á las institu
ciones de beneñcencia gratuita por el Re- 
glamento de 20 de Abril de 19 i 1 en el nii- 

.mero 9.® de su artículo 19Bí, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 4.  ̂
de la Dey de 29 de Diciembre de 1910, 
creadora del impuesto sobre los bienes 
do las personas jurídicas, al estar cum
plidos en el presente caso los requisitos 
de forma exigidos por aquella disposi
ción:

Consideí:ando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, tie- 
Be también derecho la misma obra pía á 
disfrutar de igual beoeflcio, al reunir sus 
bienes todas las condiciones necesarias 
para que puedan cístimarse comprendi
dos entre los que en la misma se decla
ran exentos del impuesto. en el aparta

ndo F de su artículo 1
Considerando que así lo demuestra el 

estar directamente ad peritos, sin interpo
sición de personas, á la realización dol 
^bjeco que realiza, como se precisa en ©1 
invocado precepto legal y, como en él 
además se determina, dicho objeto cae 
dentro de lo que por benéfico debe en
tenderse á tenor d© lo prevenido en el ar
tículo 2.  ̂del Real decreto de 14 de Marzo 
<de 1899, y tan sólo en ói pueden i a vertir * 
se los redimientos de les bienes: 

Considerando que la concesión de la 
exención no rehaDilita ios plazos feneci
dos reglamentariamente, con respecto á 
las cantidades ingresadas por el impues
to, según lo resuelto por Real orden de 
29 de Julio último, pronunciada de acuer
do con el Consejo de Estado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha áeordado declarar que la obra pía 
denominada Patrimonio de pobres de la 
Real y Parroquial Iglesia de San Andrés, 
de Valencia, está exenta del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas; 
pero sin derecho á devolución de las can
tidades satisfechas por dicho impuesto, 
^i no se hubiese reclamado en tiempo.

píos guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 5 de Marzo de 19Í7.--EÍ Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Va* 

iencia.
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iSIER iO  DE INSTRUCCIÓN PÜiÜGA 1
■y ilLLAS ABTiS ' |

S safes e e re tm rit .  i
Esta Subsecretaría h a  tenido á bien 

nombrar, en vír-md de oposición, Profe
sor de entrada de la Escuela Industrial y 
d e  Artos y Oficios de Oádî .v con destifiO 
é  la  enseñanza d é  Dibujo liheál-j á  D. J o a 
q u ín  Adsuar y con la gralifica-
cióu anaal de 1,000 pesetas.

Lo q u e  comunico á V. S. para su conocí 
miento y efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años, Madrid, 8 dü xM'arzo d e  1917.— 
El Subsecretario, P. O., Royo.
Señor Ordenador de pagos de este Mi-

nisterio»
L o q u e  se  h a c e  p á b líe o  en  l a  G a ceta  á 

los e fec to s clei a r t ic u lo  68 d e  la  ley  ideé- 
toral v ig e n te .

la gjatiñcación anual do 1.000 pe* 
setas.

Lo q u e  c o m iiT iiiG O  á  Y, S para s u  c{)nc- 
aipilento v efectos. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid, 12 de Marzo de 
1917.=Ei S11 b secreta rio, Ki vas.
Señor Ordenador do p?igos do este Minis- 

terioJ
Lo que se hace publico en la  G a c e t a  á 

los efe cío o dei 'arti«*ulo 88 do la ley L..6c- 
torai

De conformidad coa io propuesto per 
el Tribunal,

Esta Subsecretaría ha tenido á bien de
clarar desierta, en el turno dé oposición, 
la plaza de Profesor de entrada de laá 
enseñanzas do Dibujo artístico, Composi
ción decorativa (Pintura) y Elementos de 
Historia dol xArte, de la Escuela Imius- 
triai y de Artes y Oficios de Yalladolid, 
anunciada con arreglo á lo preceptuado 
en ©1 artículo 40 daí EAglameiito orgáni
co de 19 de Agosto de 1915, entonces vi
gente.

Madrid, 12 de Marzo do 19i7.=El Sub
secretario, Rivas.

Esta Subsecretaría ha*> tenido á bien 
nombrar, en virtud do opodción. Profe
sor de entrada dé la Indastdai y
d© Artes y Oficios de V/i|jadolid, coo des
tino á la enseñanza de Gramádca caste
llana y Caligrafía, á D. Félix de Pablo y" 
Mateo, propuesto por el Tribuiial, con ía 
gratificación aniiai de 1 000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono* 
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid, 12 do Marzo de 
19i7.=El Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Lo que se haca público en la G a c e t a  á 

los efectos del ar tí culo 68 de la ley Elec
toral vigente.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrar, en virtud do oposición, Profe
sor de entrada de la Eacueia de Artes y 
Oficios da Málaga, con destino á las en
señanzas del tercer grupo (Dibujo lineal), 
á D. José Ponce y Rubio, con la gratifi
cación anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
cimieñío y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Marzo de 
1917.==E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
Lo que se hace público en la G a c e t a  á 

los efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral vigente.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que sé 
anuncie al íuroo de concurso entre Ayu
dantes meritorios, con arreglo á lo  dis
puesto 0íi ©l artículo 18 del .Real decreto 
de 16 de Diciembre de 19i0 y Real orden 
de 27 de Noviembre último, la provísióri 
do UD.a plaza de Profesor de ooírada de 
las enseñanzí^s del noveno grupo, Idió-̂  
niasS, Economía y Legislación industrial 
y Geografía industrial, vacante en la  Es
cuela Industrial de Santander.

Madrid, 12 de Marzo de 1917.-=EI Sub
secretario, Rivas,

En virtud do lo dispuesto 6íi lá orden 
de esta fecha, so anuncia ai turno de don-̂  
curso entre Ayudantes meritorios, la pro
visión de una plaza de Profesor de entra
da de las enseñanzas del noveno grupo 
de los enumerados en el artículo 27 del 
Reglamente orgánico do 16 de IJioÍ0 m .bra  
de 1910 (Idiomas, Economía y Legislación 
industrial y Geografía iodustriai), vacan
te en la Escuela industrial de Santander, 
dotada con la grátiilcación anual de í.OOO 
pesetas.

Correspcadionáo la provisión de esta 
vacante al turno transitorio do concurso, 
sólo podrán tomar parte en él los Aya'^ 
dan tes meritorios de la misma Sección y  
Escuela que á la focha de la publicación 
del Real decreto de 10 de Julio de 1916, 
hayan prestado los servicios propios do 
su cargo durante un curso, por lo me
nos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio por conducto dei Direc
tor de la Escuela, en el plazo improrro
gable de veinte días naturales, á contar 
dei siguiente á la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acom
pañada de su hoja de méritos y servicios.

Este anuncio deberá publicarse en el 
tablón de edictos de la referida Escuela; 
lo que se advierte para que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid, 12 de Marzo de 19i7.==El Sub
secretario, Rivas.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrar, en virtud do oposición. Profe
sor do entrada do la Escuela Industrial y 
dé Artes y Oñolos de Yalladolid, con des
tino á las enseñanzas de Dibujo liiíeaí, 
industrial, y arquitectónico y Bstereoío- 
miá y Oónstrud̂ lón, á D, José Pradera

Esta Subsecretaría ha dispuovsto que se 
anuncie al turno do concurso entra Ayu
dantes meritorios, la provisión de una 
plaza de Profesor de entrada con destino 
á la enseñanza de Concepto del Arte ó 
Historia de las Artes decorativas é indus
triales, vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios y Bellas Artes da Barcelona, coa 
arreglo á lo dispuesto en ©i Reai decreto 
de 16 de Diciembre de 1910 y  27 de No
viembre de 1916.

Madrid, 12 de Marzo de Í317.==íSl Sub» 
secretario, Rivas.

En virtud do lo. dispuesto en l a  o r d e n  
I de esta fecha, se aoTiicip ai tumo con- 
I curso entre Ayudantes mentó ríos, uim 

plaza de Profesor de entrada de la ense
ñanza de Concepto del Arte é Historia de 
laa Artes decorativas é industriales, vacan*»



€§8 20 Clacefcg 06 S ía '3 rí3 . ^  .KSai.- 7&

te en la Escuela de Artes y Ofícics y Be
llas A.rtes dê  Barcelona, dotada coa la 
g-ratiñcación anual de 1.000 pesetas.

Oí sponclieiido la provisión do eota
f ji turno transitorio de concurso/ 

)drán tomar parte en él los Ayii- 
'meritorios de la misma Sección 
8ia que á la fecha de pubiioa- 
ú Keal decreto de 10 da Julio de 

1918, hayan prestado ios servicios pro
pios de su cargo durante un curso, por lo 
menos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio, por conducto dei Direc
tor de la Escuela, en el plazo improrroga
ble de veinte di as naturales, á contar del 
siguiente á la publicación de este ananclo 
e n  l a  G í^ ^o ita  b e  M a d e id ,  acomx->añada d e  
su hoja de méritos y ser\dcios.

Esto anuncio deberá publicarse tam
bién en ei' íabíítn de edictos' de la referi- 
 ̂da Escuela; lo que se advierte para que 
así 80 verifique sin más aviso que el pre
sente. ' • ^  '

Madrid, 12 de Marzo de 19í7o-*-EI Sub
secretario, Ri vas. ■ ‘

Por orden de 18 del corriente mes, y 
con arreglo ai articulo 6.® de Ig Ley de 4 
de JiiBÍo de 1908, hn. sido nombrado don 
Julián Eernández Rodrigo, á propuesta 
dai Ministerio de la Guerra, Escribiente 
do la Escuela Normal • de Maestros de 
■Vailadolid, con el sueldo gniuai de 1,000 
pesetas,. .

Lo q u e  se piibl!í!-a en l a  G a c eta  d e  M a 
d r id , en cumpiimiento de lo dispuesto 
e n  el artíeu '^o  48 del Reglamento de 28 de I 
Mayo de-1915, cifi-tado para aplicación de I 
la oitada Ley, y á ios efectos del artícn- |  
lo 7.  ̂de la Real orden .de 2  ̂ de Septiem
bre de 1891.
• M adrld, 17 de Marzo de 1917.=E1 Subs©  ̂
ere birlo, Fdyas.

H ii’ecc lé ii d e -S e lla n

Declarada Monumento nacionai, por 
Reai orden d© 26 de Enero próximo pa
sado, la iglesia de San Nicolás,' d© Bur
gos,

Esta Dirección General ha acordado 
que se publiquen en l a  G a .o eta  í íe  M ís- 
D'R'io los infornies emitidos por las Rea
les Academias d© Bellas Artes de San 
Ferfíando y de la Historia que á conti- 
íiufxión S0 copian.

Madrid,M2 d© Marzo de I917.=E1 Di
rector general, Yirgiiio Anguita.'

Beal Academia de Bellas Artes 
de San Fernando,

Excmo. Sr.: Ofréces© á la consideración 
de esta Reai Academia un nuevo caso del 
ejercicio^de'la iniciativa particular, pa- 
trió ti cay generosa, en provecho de un 
IVloBumenío necesitado de, reparación y 
el Boble deseo dei Estado do hacer á él 
extensiva su acción protectora.

Los hechos son ios siguientes:
Noticias .llegadas á ose Ministerio de Ins

trucción Fübiíca y Bellas Artes relativas 
á ciertas obias ejecutadas en la 'iglesia 
de Sen Nicolás, en Burgos, motivaron que 
la Superioridad, considerando que dicho 
templo, BÍ no declarado Monumento na
cional, bien merece el i.o.terés dei Estado 
por su iniporlancia artística © histórica^), 
ordenase al Arquitecto D. Vicente: Lam- 
pórez que girase una visita al expresado 
templo, examinase las obras ejecutadas 

i é informase sobre el particular «á los 
efectos en relación con la meritoria labor

gnndo Murga, Marqués dé Murga, que es 
ei generoso restaurador y que por ello 
fué objeto de ima distinción oficial. ^

Por ellnforme del Sr. Lampérez,.que 
obra en el expediente, se viene en c o í i o * 
cimiento de que esas obras de reparación, 
costeadas con largueza por el señor Mar
qués de Murgs, se han hecho en dos vo
ces. Las-primeras,  ̂hace algunos, años, 
salvaron do (JtotaF derrumbamiento el 
artístico templo:^, y por ellas, además do 
limpiar el célebre retablo, s© libró do 
ccruíiiosas humedades^» á sepulcros y al
tares. Mas como luego se advirtieran 
otros daños en la fábrica, el pasado ailo 
se hicieron de nuevo dos arbotantes de 
piedra del lado Norte, ase.gurando así ©i 
equifibrio de la construcción ojival. En
contró ei ^r. Lanipérez bien ejecutadas 

i las obras, y no advirtió en el reconoci- 
; miento que hizo de los pilares y bóvedas 
: de las naves, quiebra ni despiome^alguno 
' que por efecto de aquéllas pudio.ra ha

berse producido, Y concluye el Sr. Lam- 
pérez hacie.iido la oportuna observación 
de que en ío b u c o b í v o  las obras que pu
dieran hacerse en ese templo, como en 
los demás edificios que se hallen en su 
caso, se hagan, imv& mejor garantía de 
acierto y competencia, por un Arquitecto 
diocesano, ya que no por alguno del Ml- 
B-lsterio, puesto que dicha iglesia,no es 
M.onum©rito nadonal.

Ante este info?mie y los emitidos por 
las Secciones d© Construcciones civiles y 
dd Bellas Artes del Ministerio, relativos 
tai}.to á la situación legal dei Monumento 
como á la alta recompensa á que se ha 
hecho acreedor el señor Marqués de Mur
ga por su patriótico desprendimiento, ©1 
señor Ministro, recabando para la Supe
rioridad el otorgamiento do esta merced, 
ha indicado la conveniencia de que se 
incoe expódiente para la declaración de 
Monumento nacional de la expresada 
iglesia de San Nicolás, de Burgos, y este 
es el punto concreto sobre el cual viene 
á informar esta Real Academia.

Tarea fácil es la propuesta, puesto que 
en su favor se aúnan ©1 mérito reconoci
do y celebrado del monumento y el inte
rés moral do enaltpoer y sancionar con la 
protección oficial lo que realizó la pri
vada.

La ig.lesia de San Nicolás - es una igle
sia burgalesa, construida á lo que se 
comprende ei siglo xv y principios dei 
XVI, que es la época á que corresponde 
su portada, adornada con las imágenes 
representativas del Misterio de la Encar
nación.

Es una fábrica ojival, cuyo recinto es 
de tres naves, separadas por cuatro pila
res, dos á cada lado, y cubiertas con be
llas bóvedas de crucería.

Es una iglesia pequeña y sencilla, y 
sin por esto dejar de ser estimable, se
gura mepte no hubiera sido con tanta so- 
iicitud reparada y atendida, ni se apun
taría la conveniencia de garantizar su 
conservación y custodia, si su mérito se 
circunscribiera á la parte arquitectónica.

Pero no es ésta, sino lo que contiene; 
no es el edificio, que considerarse puede 
cual estuche d© preciadísima joya artís
tica, lo que provoca admiración y mueve 
la voluntad. La persona que penetra ©n 
esta iglesia vese al punto atraída por un 
magnífico retablo que cubre por entero 
©1 fondo de ia capilla mayor. Inútil es, 
puesto que se trata de una obra bien co
nocida y celebrada, hacer aquí la des
cripción del retablo de San Nicolás, des
cripción que si aspirase á ser completa 
pecaría de prolija, por serlo la labor ex
quisita y afliigfañada con que el gusto

reaî âda ea îen del Arte? por O.Sti’l o|iTftl ioiído pro4i|̂ $ icíé

dos por composiciones de asuntés reli
giosos, en raiieve, los dosaletes y los pi 
Báculos, ios grumos y las hojarascas, de 
CUYO conjunío destaca en el centro la es 
tatúa del Santo titular d© la parroquia 
entra las representaciones de sus míla* 
gTos. Entre los numerosos detalles de 
obra tan digna de estudio, hay en estos 
relieves dos carabelas, que sirvieron al 
Sr. E>rnández Duro, nuestro compañero 
qu© fué, para estudiar y reconstituir laa 
carabelas de Cristóbal Colón.

Ei estilo y la traza de este retablo de
nota la escuela burgalesa dé escultura, 
teniendo de común con el retablo de la 
Cartuja de Mirañores una enorme rueda 
de luz ó nimbo colosal de un sacrosanto 
misterio.

Está labrado ©1 retablo en mármol y  
alabastro. Conócese ei nombre de su au
tor, Francisco de Colonia, así como su 
fecha, y se saben los nonabres de las per
sonas piadosas que la costearon, pues así 
lo expresa el epitafio dei sepulcro que se 
ve del lado de ia Epístola, perteneciente 
á Gonzalo Polanco, su cónyuge Leonor 
Miranda, que faiieeieron en 1505 y 1503, 
respectivamente.

Ei epitafio del sepulcro que hay al lado 
del Evangelio, perteneciente al noble va
rón Alfonso Polanco y su consorte Cons
tanza Maluenda, fallecidos en 1412 el pri
mero y en 1420 la segunda, da alguna luz 
sobre ©1 origen de la iglesia, favorecida 
siempre de la familia de Polanco.

Tan interesante conjunto de elementos 
artísticos, de datos Mstóncos, avalora
dos singularmente por el retablo, mues
tra singular del Arte decorativo, no ha 
menester éncarecimiento pará justificar 
plenamente la conveniencia de qué sea 
declarada Monumento nncional la iglesia 
de San Nicolás, de Burgos.

Proponerlo así á V. E* será un acto de 
justicia, como así misino que sea premia
do cual m eríM  e el señor Marqués de Mur
ga, por el alto ejemplo que ha dado de 
generosidad y de patriotismo.

Lo que, cc n devolución del expedien
te, tengo la honra de elevar al superior 
conocimiento de V. E., cuya vida guarde 
Dios muchos años. Madrid, 8 de Julio de 
19í6.=Ei Secretario general, Enrique Se
rrano Fatigati.
Excmo. Sr. Director general de Bellas 

Artes. /

. Beal Academia dé la Historia.
limo. Sr.: Encargada esta Real Acade

mia de la Historia de informar acerca de 
ia iglesia de San Nicolás, de Burgos, á 
los efectos de la splicitada declaración de . 
Monumento nacional, ha acordado mani
festar á V. I. lo siguiente:

Finalizaba el siglo xv.
Burgos, si con la unidad nacional ha

bía perdido la capitalidad de España, 
conservaba aún la importancia que en 
la Edad Media había adquirido como cen
tro social y artístico.

Brillaban entonces en la ciudad fami
lias encumbradas por su abolengo, por 
su fortuna ó por su saber.

Una de ellas, la de los López Polanco, 
sostenía activo tráfico cOn Italia, tenien
do en Florencia importante casa de banca 
y comercio. *

Su jefe, Gonzalo López de Polanco,lle
vado de su piedad y fervor acometió la 
empresa de hacer panteón de familia y 
suntuoso retablo en la iglesia de San Ni
colás de Barí.

Existía desde el siglo xn, según el Padre 
Flórez, que cita la Bula de Alejandro III, 
en la que está mericibnáda; pero en 1408 
babíasd emwoüpa^o 4a la tutala cata4ra«
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licia y constituido en parroquia; ain duda 
á poco fué reediftcada, á juzgar por los 
caracteres arquitectónicos de la fábrica 
que aún subsiste.

Alcanzaba cuando López de
Polanco ijondbió su piadoso pensamien- 

^^sayrollo artístico sobresaliente.
^®̂ 3Sde mediados del siglo recibía en 

íoieadas sucesivas la invasión de artistas 
extranjeros, que los unos apuraban los 
Virtuosísimos del arte gótico transpire
naico, y los otros ápbrtaban las noveda
des del tlenacimiento italiano.

La familia de los Colonia, que B. Alon
so de Cartagena transportara á  Burgos, 
y aquel Yigerny, que vino de Bórgóíiaf 
representaban lo que moría y lo que na
cía en el arte europeo. Era, pues, el mo
mento escogido por López de Polanco 
para su fundación, un verdadero mo- 
menta hidórico en el desarrollo del arte 
eapañol.

Una de las más notables manifestacio
nes de su arte en Burgos, fueron los enor
mes retablos del tipo historiado^ inmen
sos planos cuadriculados, con escenas re
ligiosas, de madera tallada y dorada. El 
acaudalado y piadoso burgalés quiso algo 
más suntuoso, y á su deseo, surgió aquel 
retablo de San Nicolás, célebre y a en la 
Historia artística de España, cuya visión 
y  descripción está en todos los ojos y en 
tóaos los libros. Labrólo en piedra, con 
valiente composición, de la que es centro 
iá hermosa efigie del Santo titular, y wo- 
Uyo culmihante el grupo de la corona
ción de la Virgen, circundado por inmen
so círculo de coros angélicos, y de la que 
son comentarios las historias milagrosas 
de San Nicolás y variedad de escenas sa
gradas y las efigies orantes de los donado
res, todo encuadernado en prodigiosa se
n e  de adujas,pináculos, doseletes, repisas 
y estatuitás, esculpidas en el más fantás
tico estiló gótico fiorido.^ Y al pié, cotnp 
en humilde ofrenda, están los sepulcros 
del fundador Gonzalo López dé Polanco, 
fallecido en 1505, de su mujer Leonor de 
Miranda, en 1503, y de su hermano Alfon
so López de Polanco, muerto en 1491, y 
de su esposa Constancia Maluenda, en 
1520,

Quién sea el autor de tan maravillosa 
obra, y cuál la fecha de su labran son da
tos que se conocen desde Agosto de 1892, 
en la que el ilustre arqueólogo burgalés 
correspondiente de está Real Academia 
D. Isidro Gil Gavilondo publicó en el 
JQíario de un artículo á propósito
de las carabelas de Colón, en el que co
piaba parte del testamento de D. Gonzalo 
López de Polanco, guardado én el archi
vo de la iglesia, documento repetido por 
el 8r. Giren la Española y Ame
ricana el 2 de A gosto de 1907.

Aquel testamento lo otorgó en 2 de Fe
brero de 1505 y fué presentado al Escri
bano Cristóbal de Aránda en 12 de Mar
zo del mismo año para ser elevado á es
critura pública. Una cláusula dice: ;

«Item, cuando que por cuanto yo y la 
dicha mi amada mujer Leonor de Miran
da, que santa gloria haya, fuimos siem
pre de acuerdo de partir con Dios de Ion 
bienes que nos ha dado, y en su vida y al 
presente mandé hacer la obra dé la se
pultura de nuestros abuelos y padres y 
hermanos en las gradas del altar máyor 
y en la pared del altar mayor, en el ente
rramiento de Alonso de Polanco, mi her
mano, que santa gloria haya, ó de su mu
jer Constanza de Maluenda; y después 
toda la obra y vidrieras y pinturas, y 

, aun está por asentar ía obra deí retablo 
del Señor San Nicolás; que todo está pa
gado, salvo un resto qué ge debe á  Fran
cisco  de Goléniaí que sabe cuánto es Juan

de Villa y otro; que son casi 20.000 ma
ravedises con el San Nicolás qué ha de 
hacer, con el paño que le tengo de dar, y  

' más lo que costará juntar y dorar, que 
todo sea pagado y así lo mando que se 
pague luego, y Nuestro Señor Dios con 
toda su Corte celestial lo reciba éü des
cargo de nuestras conciencias, y pues en 
BU gloria se ha hecho, que en sU glória 
le p luga recibirnos. Amén.»

El interesante documento nos dice que 
en 1505, el retablo estaba hecho, péro no 
asentado; que la estatua de San Nieplás 
no sé había aún esculpido; que se pensó 
en que todo él retablo estuviese pintado 
y decorado; y que el artista que lo labró 

V fu# Francisco de Colonia. Como es bien 
era éste nieto de Hans, el famoso 

autor de |lechas de la Catedral, ¿h ijo  
de SimÓnTel ¿ í  ipenos xenom brado^- 
quitecto de la capí
Conócese de él que desde l Mms-
tro de la Catedral, cuya portaau 
llejería hizo por los años 1520, y 
1542 faüeció de avanzada edad, debiendo 
haber nacido, por tanto, hacia 1470. El 
documento transcrito nos dice que ten
dría unos treinta años de edad cuando 
hacia 1500 comenzó el retablo de San Ni
colás, acaso la primera de sus grandes 
obras.

Artista colocado entre dos estilos, tra
bajó en ambos, ejecutando sus obras gó
ticas con la más fecunda y fantástica pro- 
ligidad, y las dél Een?? cimientOi con una 
muy grande inocencia. Póácédor de verda
dera maestría en aquel estilo que áprén- 
diera con su padre Simón, derrochó su 
virtuosismo en el retablo de San Nicolás, 
que es por ello y por su belleza, monu
mento apreciabilísimo do una manerá y 
de una época artísticas, y que por ende 
marca una etapa en la historia del arte 
español, y á más tiene su obra el gran va
lor histórico de refléjar en sus escénas, 
los trajes y armas, los edificios y embar
caciones de aquel tiempo, con tal fideli
dad y detalle, que, como recuerda muy 
oportunamente en su informe la Real 
Acadensia de Bellas Artes de San Fer
nanda, ha sido considerado coiné docu
mento de fe en el estudio de la indumen
taria y de la marina españolas.

En tal concepto, mereció especial esti
ma para la reconstrucción de las carabe
las españolas, cuando el cuarto Centena
rio del descubrimiento de América, por 
haber sido esculpidas las que en una de 
sus escenas se representan, á raíz dé los 
viajes del gran navegánte, cuando llena
ban España y el mundo entero las glo
rias dé Cristóbal Colón, todavía vivo.

No debiera contener más este informe 
para expresar él más entusiasta voto en 
pro de la declaración de Monumento na
cional del templo de San Nicolás, de 
Burgos, si lío fuerá de razón y dé justi
cia ensalzar como se deb© al Excelentísi
mo señor Marqués de Murga, que, cuán
do la abandonada iglesia amenazaba ru i
na y ón ella era segura la pulverización 
de iá  maravillosa obra de Francisco de 
Colpnia, acudió con m  fortuna y su ac- 
tivldad, con síis gestiones y sus ehtusias- 
mos, á sostehér el edificio, á sanearlo y  
limpiarlo, á dotarlo de cuito y respeto.

Hoy, si la Superioridad acuerda la de- 
' claración por que en este informe se abo- 
j ga,éí Estado recibirá, no unas piedras 
{ ruinosas y caducas, exigentes de traba

jos difíciles y gastos cuantiosos, sino un 
edificio fuerte y robusto, abierto ya y poV 

" completó á la admiración y  á la alabanza 
( de todos. ■ - ' ' '  '

La inclusión de! templo burgaiés en el 
Catálogo de los Monumentos naciónalés 
no será, pues, tina carga más para el Es

tado, sino una entrega á la simple custo-  ̂
dia oficial, y con ella un descanso bien 
ganado para aquel generoso y beneméri
to burgalés.

Tal es el parecer de esta Real Acade
mia, que, por su acuerdo, tengo el honor 
de someter á la más acertada decisión 
de V. L, cuya vida guarde Dios muchos 
años. Madrid, 2H de Diciembre de 1916.= 
El Secretario accidental, Juan Pérez de 
Guzmán y Gallo.
Señor Director general de Bellas Artes,

B i i 'T O c i é i i  6 r e i i e i* a l  d é  
Hnse&fiiiza.

En el expediente de rehabilitación ins
truido á nombre de D.  ̂Teresa Forras^ el 
Consejo de Instrucción Pública ha e m i i i "  
do el siguiente dictamen:

«D:® Teresa Porras García solicita ra* 
habilitación para volver ai Magisíerio 
público alegando qué llevaba más de diez 
ánó'S de servicios en propiedad cuando 
renund^^ Escuela de Aseluoha (Cáce- 
res), parí? éeguir á su marido, y que la 
Dirección Genéval de Primera enseñanza* 
por orden de 2 dó Septiembre de 1913, le 
admitió la renuncia cqrt expresa reserva 
de los derechos adquiridos.

El Negociado y la Sección del Ministe
rio informan fávorableméiite:

Considerando que la recurrente se ha
lla dentro de las prescripciones de la Real 
orden de 29 de Abril de 1892;

Este Consejo opina que procede acce
der á lo solicitado.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g j  
cón el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo traillado á 
V. S. ̂ a ra  su conocimiento y demás Rec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 19 de Febrero de 1917.=El Direc
tor general, Royo*
Séñor Jefe de la Sección administrativa 

deCáceres.

MINISTERIO DE FOMINTO

fM reeetén  e e n e r s l  0)Sir»« Fsl"
,1. ‘ .

0EBV1OIO OEIÍTBAL DE FOlSBIOS T fAROS 'y

Sección de puertos.
Visto el expediente de caducidad de la 

concesión otorgada en virtud de Real or
den de 31 de Mayo de 1909 á D. Juan 
Miret:

Resultando que el objeto de la conce
sión fué instalar una barraca para baños 
en la playa de Casa Antúnez (Barce
lona):

Resultando que por no haberse en nin
gún año montado dicha barraca, se orde
nó en 19 d© Diciembre de 1915 la instruc- 
ción del oportuno expediente da cadu
cidad;

Resultando que por ignorarse ©1 domi
cilio del concesión ario se hicieron las 
oportunas publicaéinnes én la G aceta y 
an al Boletín Úficiál de la provincia íálu 
que el interesado haya comparecido á 
formular descargo alguno:

Besultándo que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, el Gobernador 
civil, el Servicio Central d© Puertos y 
Faros y el Consejo de Obras Públicas 
gifopolien ée declame la caducidad por ín
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ctimplimiento de las concdoiones de la 
0 OÍIC8 8 ÍÓ11:

Oonsidórajido que por no haberse m on- 
tado en ningún año la barraca para ba
ños d e s d e  e l  1900,. en quo se otorgó la 
concesicB, procede deciararia caducada, 
con arreglo á la cláusula 10 de la misma, 
habiéndose cumplido en la tramitación 
de este expo; ietite los requisitos exigidos 
en la legislación de Obras Fílblicas, ■ 

S, M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el dictamen del Gonseje de Estado en 
su Comisión permanente, ha tenido á 
bien resolver que se declare la caducidad 
de l a  coBceslón otorgada á D, Juan Mi- 
ret por Real orden de 81 d® Mayo 1900, 
pará establecer un balneario en la playa 
de Casa Antúnex, de Barcelona.

Lo que do Real orden, comunicada por 
©1 señor Ministro, digo á ¥* B. para su 
conocimiento, el do la Jefatura de Obras 
Públicas deesa provincia,éláel interesa- 
do y demás efectos. Dios guardo á S. 
muehos años. Madrid, 18 de Marzo de 1817. 
El Director general, José Marta Zorita. 
Señor Gobernador civil ie  la prov’ 

d§SafeeIoua. ■

y proyecto relativo 
solioitada por D. Pedro 

w ro^^ Medina, en representación de la 
Iron Ore Gompany Limited,

para realizar una desviación en la ría de 
Solía y c e rw  ;̂  sanear la marisma y tó
rrenos contignós en, término municipal 
d© Villáescúsa (Santander);
;  ^ su itan d o  que él expedienté se ha tra- 
Éniíado con arreglo ai artículo 92 del Re
glamento de 11 de Julio de 1912, para la 
©jecución de la vigente ley de Puertos;

Resultando que durante el períoJo de 
informaovón pú se presentó re
clamación alguna en contra déla petición: 

 ̂P^esultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión la Jefatura 
ÚG Obras Públicas, la Junta de Obras del 
puerto de Santander, Ayuntamiento de 
¥iliaesciisa, Comandancia de Marina, Go
bernador civil de la provincia y Ministe- 
3*ios de Marina y Guerra- 

Resultando qiie ©1 Gobernador civil ha 
hecho la declaración de que és marisma 
©i terreno qu© se traía de sanear, según 
previene el articuló 91 del Reglamento 

_ do la ley de Pueríosr ,
Resultando que habiendo solicitado 

también la Compañía peticionaria la de
claración de utilidad pública de las obras 
á los efectos de la expropiación forzosa, 
se dispuso por orden de 4 de Octubre! de 
1816, se aportasen cuantos datos é infor
mes se estimen necesarios para demos
trar la conveniencia de lá aplicación de 
los preceptos íegales:

Resultando que en yirtud .de esta or
den y en cumplimiento de lo dispuesto 
©n el artículo 155 del Reglamento para la 
aplicación de la vigen te ley de Obras Pú
blicas, solicitó la Jefatura de Obras Pú-' 
felicas que el peticionario remitiera una 
relación de los propietarios á que ha de 
afectarla expropiación forzosa, para cuya 
aplicaciión solicitasen la declaración de 
utilidad pública, á lo que ha contestado 
©1 Sr, García Medina que con las obras de 
desviación de la ría de Solía no es preci
so ocupar ñncas d© propiedad particular, 
sino solamente terrenos de dokninio pú- 

:blico;
Considerando que las obras proyecta

das deben clasificarse en dos grupos:
Obras de desviación de la ría de 

Soiia; y ,
2.  ̂ Malecón de cierre y acequia de sa- 

neamienío para estabíecer los Estanques

de sedimentación y decantar las aguas 
fangosas procedentes de los lavaderos de 
mineraies, cuyas obras se deben,', desglo
sar de las primeras puesto que ha de ser 
objeto d e , im e x p e d f d i s t i n t o .. cuya 
tramitación m  ha de seguir en lá forma 
que está especificada detaiiadamente en 
Gl llegl^mento de 10 de l^oviembre de 
1900, sobre el enturbiamiento de las 
aguas públicas;

Gónsídera n do que de la reetiñeaeiÓn 
hecha por él peticionario se deduce que 
para las obras que ahora han de eer ob
jeto de concesión no es necesario la de  ̂
claración de utilidad xjúbiica:

Gonsiderando que se traía da unas 
obras beneficiosas para los intereses pú
blicos, " . <

S. M. el Rey (q. D. g.), de ^
con lo propuesto por .^ohformpiad
neral, ha resuelta Dirección Gé-
golioitada la concesión
cláusF’ arreglo á las siguientes

ía"' Sé concede á la Sociedad Orcone* 
f t  íroñ Oré Gompany Liniited la autori- 
to^ion para éjéqutar la desviación de la 
ríadeSolia.

2.**̂ Se concede igualmente á dicha So
ciedad los terrenos de dominio público 
que hoy pertenecen al cauce de lá ría de 
Soda en el tramo que se trata de desviar, 
ó sean ios situados en la ría, entre las 
dos presas proyectadas, con Fa obligación 
do áestinarlos precisamente á balsas de 
decantación de minerales.

3.®̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y que ha ser
vido de base al expediente de concesión, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
D. Aníbal G. Riancho, fechado en San
tander á 15 de Febrero de 1914, bien en- 
téndído que se aprueba este proyecto en 
lá parte que se refiere á la desviación de 
la ría, desechándose todo lo referente á 
cerramiento y saneamiento de terrenos.

4.®̂ Las obras de desviación de la ría 
do Solía, deberán dar principio dentro 
del plazo de seis meses, á contar de la fe
cha de la concesión, y quedarán termina
das en el plazo de cuatro años^

5 ® Antes dé comenzar ios trabajos, y 
con la debida ántiicipación, avisará el 
concesipnariq al señor Ingeniero Jefe de 
Obras íúblicás para que éste ó el facui* 
tátivo en quien delegue proceda al re
planteo de las obras; de esta operación 
Sé levantará acta por triplicado de su 
plano correspojadieníe,* uno de cuyos 
ejemplares Sé someterá á la aprobación 
dé la Superioridad, y una vez recaída 
ésta se entregará otro ejemplar al conce- 
sipnario, archivándose el tercero en la 
Jéfatuta de Obras Públicas.

B.® Üna vez terminadas laspbi’as ©I 
concééipnario avisará al señor Ingeniero 
Jefe, |»ara que éste ó el person al facultativo 
en quien delegue proceda á reconocerlas, 
y si practicada dicha operación resulta
se que habían sido ejecutadas con arre
glo al proyecto y plano aprobado, se 
hará constar así ©n úa acta, que sp ex
tenderá por triplicado, y á cuyos ejem
plares se los dará el mismo •destino que 
«i señalado para las actas de replanteo,

7.® Terminadas las obras se procede
rá á  verificar el deslinde do los terrenos 
dé domiiiió público concedidos y á hacer 
entréga de los mismos á la Sociedad con
cesionaria, mediante la correspondiente 
acta y plano, que al efaetó deberá Ip- 
vántarsé.' v. , , ., ■ '

8.®̂ La Sociedad concesionaria queda 
obligada á conservar libre la circulación 
del agua en el canal, por medio de dra
gados en él recorrido del mismo y aguas 
abajo de su desemíbocadura en lá ria de 
Séíia, 6 por otro procedimiénio, é i^üáí-

mente á facilitar la ©vaeuación de las es- 
coiTeníias de la ciianca en la parte que 
afecta al canal, si una vez construido 
éste y en explotación, se observ^fi^ algu
na d-üíicienoia respecto-á los desagües. ..."

9.®' Durante',ía eJecBción de lás  obraé 
y antes del .íórmiiio de las mismas' 
presentará el proyecto de las 
decantación de los fangos A'lx 
del lavado de mineraíesrpv- - f  ̂  
chamiento de los terrr 
público ccmeedidoia ílé uémiPIO
■ 10. La ■

á cargo ' .treoción de las obras estará 
sle^ la Jefatura de Obras Públicas,

" de cuénta del CGncesionario todos 
 ̂ ms gastos qu© ocasione, así como los de 

replanteo y reconocimiento final, con 
arreglo á las disposiciones vigentes 6 
que en lo sucesivo s© dicten sobre la ma
teria. ,

11. La concesión se otorga á perpé- 
tuidad, salvando el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, quedando 
los terrenos contiguos á las obras su jetos 
á todas las servidumbres establecidas en 
la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880 y 
Reglamento dictado para su aplicación, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto ©n el 
artículo 97 de dicho Reglamento.

12. Esta concesión^ quedé sujéta, por 
lo que se refiere á la construcción de las 
obras, al cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Julio de 1902, 
acerca del contrato de trabajo.

13. Por lo que, al ramo de Guerra se 
refiere, se tendrá en cuenta por el conce
sionario laé disposioioaes que le sean 
aplicables del Reglamento de Zona mili
tar de costas y fronteras.

14* El incumplimiento de cualquiera 
dé las condiciones anteriores será causa 
suficiente para declarar la concesión in- 
cursa en caducidad, y el expediente co
rrespondiente se incoará con arreglo á lo 
dispuesto en la ley general de Obras Pú*̂ , 
blicas de 13 de Abril de 1877 y el Regla
mento para su aplicación.

15. Otorgándose esta concesión con 
arreglo á la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880 y á la ley general de Obras Pú
blicas de 18 de Abril de 1877, todas las 
disposiciones que en ellas se consignan 
serán aplicablés á eeta concesión * ade
más dé las disposiciones de carácter ge
neral que sé hayan dictado ó se dicten 
en lo sucesivo para las de su ciase,

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro dé Fomento, di(go áV.Sv 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guai’de, á ¥é S. inuchos años, Ma- 
dridj 18 de Marzo de 1917.=Bi Director 
general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Santander. ^

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada por virtud dé Real 
orden de 4 de Octubre de 1909 á la Socie
dad Fernández y Torre:

Resultando que fuá objeto de la conce
sión el saneamiento dó una marisma en 
la ría Deva (Guipúzcoa), figurando entre 
las condiciones la de ejecutar las obras 
en el plazo de dos años y la de constitu
ción de la fianza:

Resultando que á consecuencia de de- 
nuncia por incumplimiento de la conce
sión se dispuso por Real orden de 3 de 
Marzo del año último la instrucción del 
expediente de caducidad:

Résultando que publicados los anun
cios correspondientes y notificados don 
Ramón Hernández, como tenedor dé la 
razón social conceisíonaria, maniféstó qúé 
renunniabá á la concesión;
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: Eesultando que ia .Jefatura áe Obras 
í^ábiicas.de la provinda, ©1 Goberjoador 
<cívil̂  el. Servicio. Central ■ de Puertos j  

' Faros ,y el Consejo de Obras Pdblic§.B 
propon en se acuerde ía cad ucidad dó la 
eóncesión por mcümplimientq de las 
condicionés en que íué otorgada;

ÍJorisiderando que por no habersó eje-, 
©ütadó las Obras procede la caducidad de 
l a  concesión, con arregid á lá cláusula íá 
de la Real orden de 4 de Septiembre de 
1909, por la que fué otorgada, iiabiéndo- 
se cumplido en la tramitación del expe
diente los trámites prescritos en la legis
lación dé Obras Publicas, aplicables ai 
caso,

S. M* el Rey (q. D. g j, conformándose 
con ©1 dictamen del Consejo de Estado ©ii 
su Comisión permanente, ha tenido á 
bien dispoíier que se declare caducada la 
concesión para él saneamiento de una 
marisma en la ría de Beva, otorgada por 
Real orden de 4 de Octubre de 1909 á la 
Sociedad Fernández y Torre.

Lo que de Real orden, coinünicada por 
el señor Ministro, digo á V. S. para su co
nocimiento, el de ia Jefatura de Obras 
Públicas dé la provincia y el de la Socie
dad concesionaria y á los eféctbs oportu
nos. Dios guarde á ¥ . S. muchos años^ 
Madrid^ 13 de Marzo de 1917.=E1 Direc
to r general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

L̂-i»Kít«í!6i!ilSlWHe,g*íSÍ&‘VWmSíi!í!jl«l>»teÍ7ít«é<WA,̂Vtó«<*-a'íí»Í¿Vlrt»;<l»!S24̂
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^:¡^athinado ©1 ex p ed irte  promovido 
, pb!é p.áE6geUo Manresa ÍUány ^ lic itan 

do se inpdiffque' él é  sirvió
4e base á la concesioh dé ün aprovecha- 
miento de agtlá dél río Segura, sitió de 
Ibes Almadenes, término de Cieza, que le 
fué otorgada por Real orden de 7 de Ko- 
vie®ibre de 1913:

Resultando que, la petición se ha tra* 
mitado como una nueva concesión, sien
do favorables todos los informes oñ- 
ciales:

Considerando que en las condiciohes 
de la concesión se tienen en cuenta las 
í^am aciónes justificadas.

Sé M. el Rey (q. B. g.), éoaformánáose 
<8on lo propuesto por ia Dirección Gene
ra l de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgaí* á D. Rogelio Manresa Ilián 
la concesióh dé un volumen de agua de 
18.000 litros por segundo, procedentes 
del rio Segura, en el sitio denominado 
Los Almadenes, tórmino de Oieza, para 
utilizarlo mediante un salto de 46,93 me 
tros de altura; útil en la  producción de 
energía eléctrica con déstino á usos in
dustriales; quedando anulada ia autori
zación que le fué concedida por P*,©al or
den de 7 de Noviembre d© ¡1913 ^ara  el 
aprovechamiento de 14 000 litros d© agua 
por segundo en el expresado lugar, con 
el misino objeto.

Se conceden ádemásí los terrenos de 
dominio público necesiarios para la eje
cución de las obras y se autoriza la im
posición de servidumbre forzosa de paso 
de acueducto.

La concesión estará sujeta á las siguien
tes condicionés:

1.* Las obras se realizarán con suje
ción á la ampliación al proyecto refor
mado, suscrito, por el Ingeniero de Oa- 
minos D. J. Eugenio Rivera en 27 de Di
ciembre de 1916 y á este proyecto firma
do por el mismo Lngeniero ©n 30 de 
Octubre dé 1915, en lo que de la amplia
ción no difiera, ambos por

el co n cesion ario , con  las. a lte ta c io ñ es  qüé 
en  l a s  c o n d ic io n es  Bígüien^^ se  c o n - - 
sif  nan. ,

2.  ̂ La sección de la presa será de for
ma trapecial, de 15,25 laietroB de altura 
-hasta ©i,plano de cimientos, con dos me
tros de ancho en la coróííacióñ y ■ 
metros ©n Ih báse sobré este plano, re
dondeando los .ángulos SFalíerites supe
riores para el Ubre curso de las aî uas?, el 
paramento d© aguas, arbiba será vertid.al 
y el de aguas abiajd .se unirá tangenoial-< 
mente con la fundación mediante super
ficie d© perfil éu áfco deeírculbi

La coronación dé esta obra se. estable
cerá á 49 meti'os de altura sobre la coro
nación de la presa existente del íleroda- 
miento de iá acequia de D. Gon'^akí*

3.®' Se esta b lecerá  á la  en trad a  del ca 
n a l u n  m o d u lo  en  cu y o  cu en co  e l n iv e l  
d el a g u a  e sté  en  e l m ism o  p lan o  hí T lzon- 
tal q u e la  eo roñ ácíón  de ia  pre^á.coii ob- • 
Jeto  de q u e  e l v o lu m e n  q u e p en etre  ñ o  
p u ed a  ex ced er  d e l co n ced id o , dan do á 
este  ñ n  a l a liv ia d ero  de su p erfic ie  de la  
m a rg en  d erech a  d e l r io  la  lo n g itu d  n e c e 
sa r ia  y co m p ro b á n d o se  q u e  la  capacid ad  
de c o n d u cc ió n  d e l ca n a l e s la q u e  corres- 
ponde.,;-\^_ ;

4 S© co io éa rá n  en  la  p resa  C óm púéf- 
tas de fo n d o  para  la  l im p ia  de lo s  aíerra- 
m ien to s , s itu a d a s ia s  so lera s  á 0,10 m e
tro s  so b re  ©1 n iv e l dé  la  cqronación  de la  

pVesá. .
. . 5 ® L a  saiM^ d© agqas de la casa de 
tóqúihá'l l ‘é ciíipoíiará eh lofmá éóñfe- 
Eiéhíe para que resulte garantida la toma 
de aguas de la acequia perteneciente al 
Heredamiento de D. Gonzalo y no se cau
sé iáíhpbéo pefiiiioib á l i  ptesa de este 
aprovechamiento.

6.  ̂ Los proyectos del módulo antedi
cho de la entrada del canal con el alivia
dero compiementáHd dé güperñcié dé la 
Murgeñ deí’echa de lás compuertas de 
fondo de la presa, dotadas de mecanis
mos perfeccionados qué garanticen su 
funcionamiento rápido y seguro; de las 
de cierre y désagüe del canal y de la sa
lida de aguas de ia casa de niáqumas, se 
presentarán por ©1 concesioií ario al co
mienzo de las obras á  la Jefatura de 
Obras Públicas de lá provinciá, no pu- 
diendo sin su aprobación realizarse.

7.^ L a s o b ras sé  com en zarán  en  e l  
plazo de  u n  añ o , á p a rtir  de la  fech a  d e  
la  p u b lic a c ió n  de  la  con  Cesión en  la  Ga 
ceta  DE Ma d r id , y  se  acabarán en  e l  tér 
m in o  do tres  a ñ o s , á  con tar  d é  la  m ism a  
fech a . " ;

S.®- Al replanteo de las obras concu
rrirá un Ingeniero de la Jefatura de 
Obras Públicas, é igualmente al recono
cimiento del terreno en que ha de fun
darse la presa cuando esté abierta la 
zanja del cimiento, levantándose un acta 
del resultado, que firmará también el. 
concesionario ó persona que lo repre
sente,'

La inspección de las obras quedará á 
cpgo de la expresada Jefatura, proce
diendo el Ingeniero Jefe á su recepción 
cuando estén terminadas, lo que se hará 
constar en la correspondiente acta, un 
ejemplar de la cual se remitirá á ia Su
perioridad para su aprobación.

Los gastos que dichos reconocimientos 
é inspección originen serán de cuenta del 
concesionario, con arreglo á lo dispuesto 
en la Instrucción vigente. , ^

Después de récibidas será obligación 
del concesionario realizar las  ̂obras ne
cesarias para una esmerada conserva
ción , lo que igualmente inspeccionará la 
Expresada Jefatura,'■ ’ ■

9.® Los Ingenieros encargados .de la
iu |fp © cción  d e  la s  pb^as deterT O ñatáp  dp-

faníé ía ejecución de ellas las condicio* 
nes de los maíerialos hidráulicos (comen-  ̂
to portlan y cal hidráulica) que deben 
ser do los mejores do los que S0í2b fabrica-^ 
dos en España, y reconocerán las distin
tas partidas de dichos materiales que el 
coílcesibiiario reciba, recogiendo mues^ 
tras para qtie seañ ensayadás por cuenta 
de éste, bien con los aparatos d© que él 
disponga, en las mismas obras, on pre- 
éeñcia de un delegado de los Ingenieros 
ó bien en el Laboratorio de la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales v 
Puertos.

í 0. Dichos Ingenieros determinarán 
también átirtóte la ejecución de las obras 
la compósición de los morteros, según la 
.Composición granulométrica de la arena ■ 
CMpleada y las condiciones del cemento 
y las caieg, de modo qué sean impermea
bles los morteros do las fábricas que han 
dé ©star eñ contacto con el agua, espe- 
óMhiéfitáí los do la presa y del canal de 
derivación.

11. Se establecerái! cuenta del 
concesionario dos e s t a c i ó n a f o r o s ,  
una aguas arriba y otra aguas 5 bajo d© 
la presHj qué permitan practicar los 
cesariós, á fin d© garantizar que de m otó  
ébhiiniíb f  permanente, en todo tiempo 
y período dé ó escasez- del' .,
caudal del río quede asegurado para lo^ 
necesarios de aguas abajo el mtcimo ré^ 
gimen que tuviera el Segura, si las
de la concesión no existiesen, pudiei2#>* 
intervenir en los aforos dichos usuarios^ 
y si se dÍÉtr£!|eseB las aga» del uso á que 
se las destina en aprovechamiento, 
se declarará caducada In. ííoncesión.

No podrá en consecuencia funcionar la 
instalación de máquinas hidráUllGa'S me- 
diant© represadas de las aguas d #  Tím 
cuando su caudal sea menor que ai 

.. éedicfo..
Si los aforos denotarán pérdidas de 

agua on el embalse^ atríbuibles á filtra
ciones ó escapes en el terreno, es óbiiga- 
ción del concesionario realizar los traba
jos conducentes á procurar la impermea- 
bílizadón del vaso, dejando mientras s© 
ejecuta correr el agua por las compueF- 
tas de fondo de la presa.

12. Durante las avenidas se tendrán 
abiertas las Gompuertas de fondo para 
que puedan salir los tarquines, evitando 
que puedan inutilizar los mecanismos de 
maniobra, ios cuales deberán hallarse 
siempre en buenas condioiones de fein- 
cionámiento.
, Oóh este desagüe habrá de ©vitarse quo 

la altura de la lámina de agua que vierta 
sobre la presa en las avenidas exceda de 
dos metros, reduciéndola aún más si de
bido al remanso se causara perjuicio en 
estos casos á las fincas ribereñas de aguas 
arriba ó á las obras y desagües del pan
tano de Alfonso XIÍI.

13. El concesionario no tendrá dere
cho alguno á reclamar indemnización de 
ninguna clase, basadas ©ñ pérjúicios rea
les ó supuestos que puedan irrogai*se á 
las obras que correspondé la concesión ó 
á iá explotación ■ del salto, una vez esta
blecido, por éfócto de los desagües y ma
niobras que procedan á causa d© aveni
das por necesidades de íós riegos ó en- 
tarquínamientos en el pantano de Alfon
so XIII, cuyo funcionamiento se realizará 
©n todo tiempo por el Estado sin limita
ción alguna ©n cuanto afecta á esta con
cesión. '

14. El concesionario no tendrá tam
poco derecho á reclamar contra cual
quier disposición dictada por ia Admi
nistración pública en beneficio del inte
rés general con motivo de las obras, dq 
defensa contra las inundaciones.
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15. Las tarifas de explotación no po- ' 
drán exceder de 0,20 pesetas kilowatio- ( 
hora para fuerza motriz; 0,60 la misma | 
unidad para alumbrado, y por tanto al- ; 
zado 1,50, 2,25 y 8 pesetas a! mes la lám- j 
para de 5, 10 y 16 bujías, respectiva- j 
mente. 1

16. La concesión se hace dejando á 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero.

17. El concesionario deberá sujetarse 
en la ejecución de las obras á los precep
tos de la ley de Protección á la produc- ; 
ción nacional y á las disposiciones vi- ‘

gentes relativas al contrato y accidentes 
del trabajo.

18. Antes de comenzar las obras de
berá el concesi Bario ingresar en la Caja 
General de Depósitos como garantía, á 
disposición del Director general de Obras 
Públicas, el 1 por 100 del importe del 
presupuesto de las obras que afectan al 
dominio público.

19. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones llevará con
sigo la caducidad de la concesión.

Y habiéndose conformado el concesio
nario con las anteriores condiciones, pre

sentado la póliza de 100 pesetas , que de- 
terrpina la ley del Timbre (póliza q^e 
queda inutilizada en el expediente), y 
reintegrados los documentos con arre
glo á i a ley del Timbre, lo comunico 
á V. S. de orden del señor Ministro, 
para su cónocimiento, el de los inte
resados y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de 19i7,=El Director 
general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Murcia.
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